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SE PUBLICA TOBOS LOS BIAS ESGEPTO LOS FESTIVOS.

,1 PARTE OFICIAL.

uiul^^^^^^ ^^^ ^^ ^^ Setiembre 1884.

o Jtoncu DEL CONSEJO DE MINISTROS.

^^‘ ^^* ^ Augusta Real 
WTamilía continúan sin novedad

ensu importante salud en 
L Res! Sitio de San Ildefonso.

el

teía 
irato 
i o ate

GOBLERNO CIVIL

DE LA

provincia DE VALLADOLID.
! re- 
)cU 
dotí

^<^gociado 2.®—Sanidad.

asi?
)S s

21 limo. Sr. Director General 
'16 Beneficencia y Sanidad en te-

Millas uno; Prades uno: Estoher 
uno; Vinca uno; Andele Dignan 
uno. Nápoles, desde la media no
che del 21 á la del 22, ha habido 
doscientas cincuenta y una inva
siones seguidas de ochenta y dos 
defunciones y además setenta de 
casos anteriores; en cura ciento 
setenta y uno, cincuenta y nue
ve en las cercanías; treinta y 
cuatro defunciones en cinco pue
blos de cuatro provincias; seis 
casos y cuatro muertos en Géno
va: en Spezzia veintitrés con nue
ve defunciones; resto provincia 
seis casos. Roma un caso muerto 
en persona Macearese.»

Lo que se publica en el Bote- 
tin o/ícial para conocimiento de 
los habitantes de esta provincia.

Valladolid 24 de Setiembre de 
1884.—El Gobernador, Agustín 
R. Santamaria.

,ba¡B^°^^^^® 'f® iioy me dice lo si-

^® Setiembre de 
^^ parle de salud que 
i^ey la Gaceta es el si-

Gaceta de¿21 de Setiembre de 1884.

i'^iente: Provincia de Alicante, 
û Riche hubo ayer una invasion 

en Ï^^^^ ^ ninguna defunción; 
L . ^‘^^ ^ï^a invasion y dos 
i '^^^^®^®si Monforte dos inva- 

^ ninguna defunción; en 
îh^^^^ resto de la provin- 
Lé¿° ^^^ novedad. Provincia de 
T¿r ^^^’^^Soria: á las cuatro

“«aana no se1»^’ recibido aún noticias..

MINISTERIO DE FOMENTO.
astis

del
Pías
,s

los

ha-

írra'

lar»'
i su 
, 6” '

^^Los
h en ^® nuestros cónsu- 
k cóL ^^^^’'^újei'o referentes 
Ron J^?°^, ^^® siguientes: En 
kras ^®^  ̂fini as veinticuatro
R cóle^^ ^^Ü^cido dos enfermos 

^^^ve uno; Nimes 
j pugnan uno; Thouir uno;

REALES ORDENES.

limo. Sr.: Tiene grande impor
tancia por diferentes conceptos el 
conocimiento del término medio 
de alumnos asistentes á las Es
cuelas públicas de primera ense
ñanza; y á fin de obtener este 
dato con exactitud y de que en 
todo tiempo se pueda aclarar 
cualquier duda que ocurriere, 
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido 
á bien resolver lo siguiente:

1.® Desde el próximo mes de 
Octubre los Maestros y Maestras 
de las Escuelas públicas de todas 
clases y grados consignarán al fin 
de cada lista mensual de asisten
cia el término medio de alumnos

que hayan concurrido durante el 
mes respectivo.

2,° En la primera quincena 
de Enero de cada año los referidos 
Maestros y Maestras remitirán á 
los Inspectores del ramo una nota 
que contenga el total general de 
alumnos que han estado inscritos 
en los libros do matrícula y el 
término medio de su asistencia 
por meses.

3.® Cuidarán dichos Inspecto
res con el mayor celo de que todos 
los Maestros cumplan lo prevenido 
enlasdos anteriores disposiciones, 
y á este fin, siempre que visiten 
las Escuelas, harán constar en el 
registro correspondiente lo que 
resulten respecto á la nota men
sual que debe expresar dicho tér
mino medio de asistencia.

Y 4.® Los mismos Inspectores 
darán á esa Dirección en fin de 
Enero de cada año dos resúmenes 
de los datos de los Maestros y 
Maestras, con arreglo á los mode
los que se les remitirán oportuna
mente.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 31 de 
Agosto de 1884.—Pidal.—Sr. Di
rector general de Instrucción 
pública.

(Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner se haga la oportnna convo
catoria.

De Real orden la digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu- 
cho.s años. Madrid 2 de Setiem
bre de 1884.—Pidal.—Sr. Direc
tor general de Instrucción pú
blica.

Ilmo.Sr.:S. M. elRey (Q. D. G.) 
ha tenido á bien hacer extensiva 
á todas las Facultades, Institutos 
y Escuelas la prohibición de re- 
habiliíar matrículas que deter
mina el art. 12 del Real decreto 
de 14 de Agosto último reorna- 
nizando la Facultad de Derecho.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
que correspondan. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 4 de. 
Setiembre de 1884.—Pidal.—Se
ñor Director general de Instruc
ción pública.

MINISTERIO DE GRACIA IJDSTICIA.

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: Vacante en la Es
cuela de Bellas Artes de Sevilla 
la cátedra de Dibujo de figura, y 
correspondiendo su provision al 
turno de concurso entre los artis
tas á cuya especialidad corres
ponde la vacante que hayan ob
tenido primero ó segundo premio 
en Exposición nacional ó univer
sal, conforme a lo preceptuado en 
el art. 1.® del Real decreto de 13 de 
Febrero de 1880 y demás dispo
siciones vigentes, S. M. el Rey

Ilmo.Sr.:S. M.el Rey (q.p. g.), 
con sujeción á lo dispuesto en el 
art. 303 de la ley hipotecaria y 
en la regla 2.® del 263 dél regla
mento para su ejecución^ ha te
nido á bien nombrar para el Re
gistro de la propiedad de Torre- 
laguna, de cuarta clase, á Don 
Baltasar Meoro y Gómez, que 
sirve el de San Clemente., y re
sulta ser el de mayor antigüedad 
entre los que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á V. L 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. I,
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muchos años. Madrid 20 de Se
tiembre de 1884.—Silvela.—Se
ñor Director general de los Re
gistros civil y de la propiedad y 
del Notariado.

limo. Sr. : S. M. elRey (Q.. D. 0.), 
con sujeción á lo dispuesto en el 
art. 303 de la ley hipotecaria y 
en la regla 2.^ del 263 del regla
mento para su ejecución, ha te
nido á bien nombrar para el Re
gistro de la propiedad de Santa 
Cruz de Tenerife, de tercera cla
se, áD. Luis Tresguerras Malo, 
que sirve el de Puerto del Arre
cife, y resulta ser el más antiguo 
de los que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á V. L 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. 1. 
muchos años. Madrid 2Q de Se
tiembre de 1884.—Silvela.—Sr. 
Director general de los Registros 
civil y de la propiedad y del No
tariado.

limo Sr.: S. M. el Rey (q. D.g.) 
con sujeción á lo dispuesto en el 
art. 303 de la ley hipotecaria y 
en la regla 2.^ del 263 del regla
mento para su ejecución, ha te
nido á bien nombrar para el Re
gistro de la propiedad de Huelva, 
de segunda clase, á D. Angel 
Saenz Miera, que desempeña el 
de Soria, y resulta ser el de ma
yor antigüedad entre los que lo 
han solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 20 de Se
tiembre de 1884.—Silvela.—Sr. 
Director general de los Registros 
civil y de la propiedad y del No
tariado.

NúM. 5329.

OOBIERINO OíVIL
DE LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Sección de Fomento.—Negociado 
de Montes.

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores la primera 
subasta de ciento cincuenta hec- 
tólitros de fruto de pino albar 
del monte «Pinar de Arriba» de 
los propios de Alcazarén, he re
suelto señalar el dia seis de Oc
tubre próximo y hora de las diez 
de su mañana para que ante 

el Alcalde de dicho pueblo, 
con asistencia del Capataz de 
cultivos, tenga lugar un segundo 
remate, bajo el mismo tipo de 
setecientas cincuenta pesetas y 
demas. condiciones del pliego que 
rigió en el anterior. Valladolid 
20 de Setiembre de 1884.—El Go- 
bernador, Agustin R. Santamaría.

NúM. 5.340.

Celebrada con resultado nega
tivo la subasta de trescientos hec
tólitros de fruto de pino albar y 
negral del monte «Común de 
Villa» de los propios de Pedrajas 
de San Esteban; he resuelto seña
lar el dia tres de Octubre próxi
mo y hora de doce, de de su ma
ñana, para que ante el Alcalde 
de dicho pueblo con asistencia del 
Capataz de cultivos, se celebre 
un segundo remate, bajo el mis
mo tipo de dos mil pesetas y de- 
más condiciones del pliego que 
regíó en la anterior. Valladolid 11 
de Setiembre de 1884.—El Gober
nador, Agustín R. Santamaría.

Num. 5.300.

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores la primera su
basta de doscientos cincuenta 
hectólitros de fruto de pino albar 
del monte «Común y Escobares» 
de los propios de Nava del Rey; 
he resuelto señalar el dia dos de 
Octubre próximo y hora de las 
doce de su mañana para que an
te el xá.lcalde de dicho pueblo cou 
asistencia del capataz de cultivos 
se celebre un segundo remate 
bajo el mismo tipo de mil dos
cientas cincuenta pesetas y de- 
mas condiciones del pliego que 
rigió en el anterior.

Valladolid 19 de Setiembre de 
1884.—-El Gobernador, Agustín 
R. Santamaría.

Núm. 5312.

Celebrada con resultado nega
tivo la subasta del fruto' de pino 
del monte «Pinar» de los propios 
de Ramiro, he resuelto señalar 
el dia tres de Octubre próximo y 
hora de las doce de su mañana, 
para que ante el Alcalde de di
cho pueblo con asistencia del ca
pataz de cultivos, se celebre un 
segundo remate bajo el mismo 
tipo de 450 pesetas y demás con
diciones del pliego que rigió en 
el anterior.

Valladolid 18 de Setiembre de 
1884.—El Gobernador, Agustín 
R. Santamaría.

NÚM. 5.310.

KuM. 53i5,

Celebrada con resultado nega
tivo la subasta de trescientos hec
tólitros de fruto de pino albar del 
monte «Alto ó Capones», de los 
propios de Valdestillas; he re
suelto señalar el dia tres de Octu
bre próximo y hora de las doce 
de su mañana para que tenga lu
gar un segundo remate ante el 
Alcaide de dicho pueblo con asis-, 
tencia del capataz de cultivos ba
jo el mismo tipo de mil quinien
tas pesetas y demas condiciones 
del pliego que rigió en el ante
rior.

Valladolid 18 de Setiembre de 
1884.—El Gobernador, Agustín 
R. Santamaría.

Num. 5.308.

Celebrada sin efecto la ppij,. 
ra subasta de los pastos del uo^jj 
titulado el «Concejo», pepteiu 
ciente á Almenara, he acodad 
señalar el dia cuatro de OcUh] 
próximo y hora de las doce de < 
mañana, á fin de que tenga 1 
gar una segunda subasta ante 
Alcalde de dicho pueblo, c 
asistencia del capataz de culti' 
bajo el mismo tipo de ciento c 
cuenta pesetas y demas condit 
nes que regularon la anterior

Valladolid 19 de Setiembre 
1884,—Él Gobernador, Agus 
R. Santamaría.

Núm 5.327.

Celebrada sin efecto la subasta 
de cuatrocientos hectolitros de 
fruto de pino albar y negral del 
monte «Boca de Cega», de los
propios de Viana de Cega; he re
suelto señalar el dia cuatro 
Octubre próximo y hora de 

de 
las

doce de su mañana para que ante 
el Alcalde de dicho puebla con 
asistencia del capataz de cultivos 
se celebre un segundo remata ba
jo el mismo tipo de dos mil pese
tas y demas condiciones del 
pliego que rigió en el anterior.

Valladolid 18 de Setiembre de 
1884.—El Gobernador, Agustín 
R. Santamaría.

NuM. 5325.

No habiendo tenido efecto] 
falta de licitadores la primera 
basta de cuatrocientos cincu! 
ta hectólitros de fruto de pino 
bar del monte «Pinar de AÜ 
de los propios de AlcazareJ 
resuelto señalar el dia 6'det* 
bre próximo y hora de las'dwí 
su mañana, para que ante eh 
ealde de dicho pueblo, coii sí 
tencia del capataz de cultivos, 
celebre un segundo remate fe 
el mismo tipo de dos mil dú»í 
tas cincuenta pesetas y dei 
condiciones del pliego que s 
en el anterior.

.Valladolid 20 de Setíemto 
1884.—El Gobernador, Aguí 
R. Santamaría.

Núm. 5.348.

No habiendo tenido efecto por
falta de licitadores la primera su
basta de cuarenta hectólitros de 
fruto de pino albar del monte 
«Concejo», de los propios de Al
menara; he resuelto señalar el 
dia cuatro de Octubre próximo 
y hora de las doce de su mañana 
para que ante el Alcaide de di
cho pueblo con asistencia del ca
pataz de cultivos4enga lugar una 
segunda subasta bajo el mismo 
tipo de doscientas pesetas y de- 
mas condiciones del pliego que 
rigió en la anterior.

Valladolid 20 de Setiembre de 
1884.—El Gobernador, Agustín 
R, Santamaría.

No habiendo tenido efecto 
falta de licitadores la primera 
basta de sesenta y cuatro hed 
tros de fruto de pino albar 
monte «Alto, Cabaña y Po2ue 
de los propios de Medina 
Campo, he resuelto señalar el 
6 de Octubre y hora de las c 
de su mañana para que ante 
Alcalde de Pozal de Gallinas 
asistencia del capataz de cufió 
tenga lugar un segundo ren 
bajo el mismo tipo de tresoiec 
veinte pesetas y demás con 
nes del pliego que rigió ou 
anterior.
'Valladolid 20 de Setie»’’'’ 

1884.—El Gobernador, Ag’
R. Santamaría.
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NÚM. U93.

fÍBl^ 

limit
ELISIOS PEOÍIKlil DE HltADOlID.

W
Maii REPARTIMIENTO de la cantidad de 4.540 pesetas á que asciende el
Uhíi presupuesto de gastos carcelarios de presos pobres del partido de
de a Peñafiel, en el año económico actual de 1884 á 1885; cuyas cuo-
ah 
áe í 
h co

tas asignadas deberán satisfacer los pueblos que á continuación 
se expresan:

iltivi
Número de

CUOTAS
o cii que corre-sponden-

idicj PUELLOS. habitantes. Pesetas- Ots.
ior, 
re i Bahabón............................................  . . . 358 US 75
?usti Bocos....................... .................................... ..... 196 43 00

É Campaspero. ..........................................  • , 1258 276 75
Canalejas.. ............................... 748 164 50
Castrillo de Duero. . ........ 728 160 50
Cojeces del Monte. .....................................  . 1449 329 75
Corrales de Duero............................................. 334 73 25

1 Curiel...................... ......................................... 536 117 75
¡Fompedraza.. ...... ; . , . 412 90 50LU M ILangayo. . ..........................................  • 647 142 25

ena 1 Manzanillo............ 228 50 7)0
icuj | Montemayor.. ................................ 1203 264 • 50
inol 1 Olmos de PeñafielA • . . . 316 69 50
uJ | Padilla de Duero.......... 378 83 00

■Peñafiel.............................................................. 4048 890 50
^Pesquera de Duero...........................  . . . 1039 228 50e 11 ■ Bel de Abajo..................................  . . 532 117 00doeiJ r Bebde-Arriba................................  • . 394 64 50

el i íMtaniUa de* Abajo............................. 976 214 50
ad r^uíntanilla de Arriba...................................... . 788 173 25
vos 1 Habano............................... ........................... 525 115 50
efc¡ |Roturas.............................. 175 38 50

•San Llorente..................... ..... ......................... 402 88 25osáii ' Sautibanez de Valcorba.................................... 400 88 00
deci Sardón de Duero. ................................ 565 124 25

e 4’ Torres de Peñafiel.................................... . 279 61 25
Torrescárcela. . . ..................................... 425 93 50

ih»! Valbuena de Duero. ..... . . . 747 164 25
Valdearcos. ..................................................... 395 86 75gast Viloria 216 47 50

■ Valladolid 18 de Setiembre de 1884.^E1 Vicepresidente,-Teles- 
7oro Martínez.—‘Juan Callejo, Secretario.

HOSPHPAL.

Carne de vaca..................................... 5 por 10o. . . . 475
Aceite.. . ..................................... Id....................... 50
Garbanzos 1.“ y 2,^. . . Id. . . . . 90

HOSPICIO.

Carne de vaca. 5 por 100. . . 475
Aceite............................ id. . ... 100
Garbanzos I.*y2.*......................  . Id. . . . . 195

Valladolid 20 de Setiembre de 1884.-—EL Vicepresidente, Teles- 
foro Martínez.—Juan Callejo, Secretario.

MODELO DE PROPOSICION.

Don N. N. que habita en.......calle de..... numero.....  enterado 
del anuncio y condiciones para el suministro de (aqui la especie,) 
que en lo qüe resta del actual ano económico de 1884-85, necesite 
el (aqui el establecimiento,) se compromete á suministrar dicha es
pecie, con sujeción al pliego de condiciones, al precio de (aqui la 
cantidad, pero á medida de la especie (en letra.)

(Ji^echa y firma del proponente.)

—:----------- '■ »->oae»'< ■» --------------

NúM. 1190.

illBMOS PM™^
RELACION de las cartas y demás correspondencias que en esta 

--Administración principal de Correos, se encuentran detenidas 
por falta de franqueo ú otras causas.

NOMBRES. DIRECCION.

NOM. 1.199.
31'3 ’ 
irf 
laT “ 
ïuelû

' eU 
is í® 
1116 
IS 6‘ 
Itivû 
reni’ 
li en^ 
.dici' 
efl

Esta Corporación autorizada por la superioridad para elevar los 
dpos de la Carne, Aceite y Garbanzos nece.^^arios en el Manicomio, 
Wital y Hospicio provincial de esta ciudad en lo que resta del ac- 

ano económico, ha señalado para la subasta de los mismos, por 
Jstablecimientos, el dia 2 de Octubre próximo, dándose principio á 

úüeve de la mañana en la sala alta de la casa-palacio de la Exce- 
í^^ isima Diputación, bajo la presidencia y demás formalidades del 
^^6to de 4 de Enero de 1883, tipos y condiciones que están de 

’Iniesto en la Sec;retaría de dicha Corporación, por pliegos cerrados 
la carne, y por pujas á la llana para los demás artículos, de- 

^^^^^^^^^®® ®^ ^^ Depositaría de fondos provinciales para to- 
parte en la subasta el 5 por 100 que se designa á continuación 

® ^niphará al 10 el rematante.

Pesetas.

MANICOMIO PROVINCIAL.

ÏÏ^” ,̂ 5 por 100.

: : : : : M. ;
1125
240
600 Valladolid 17 de Setiembre de 1884.—El Administrador prin

cipal Antonio Verdegay.

Ramón Argüelles. Parroquia de Soto.
Tomás Santiago. Alcañices.
Marcelo Tejedor. Tiedra.
Aquilino Martínez. Madrid.
Secretario Sociedad Literaria. Gerona.
José Gordon. Madrid.
Julián Diez. Pola de Lena.
Santos Martínez. Burgos.
Delegado Hacienda. Idem.
María Ojeda. Madrid.
Pedro Salazar. Perezuela.
C. Grosset. Madrid.
Marcela Santa María. Burgos.
Ecequiela de Legorburu. Rodezno.
Rafael Castelao. Valladolid.
Carmen Albo de Alvarado. Lugo.
Celestino Martin. Vega de Riacos.
Antonio Granda. Murcia.
Pilar de Perraqui. Madrid.
Sobrestante. Valladolid.
Miguel Perez y Alvarez. Carbonero el Mayor.

PERIÓDICOS.

Francisco Cerezuela. Valladolid.
Avelino Palacio. Idém.
Dionisio Martínez. Villalón.
Francisco España Torres. Fuenmayor.
Antonio Rodríguez. Bilbao.
Julio Cor¿o. Villamayor de Campos,
Deogracias Ortega. Valdelcubo.
Telesfora Toraya. Oña.
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1 NúM. 1191.

t CASTILLA LA VIEJA.

5 COMÂNDANCU GENERAL SRBINSPECCION
DE

INGENIEKOS.

: ANUNCIO.

Hallánclose vacantes dos plazas 
de Maestros de obras militares 

; una en Melilla y otra en Ceuta,
los interesados que reúnan las 

; condiciones que exige el Regla
mento de 8 de Abril de 1884, 
para el personal del material de 
Ingenieros y quieran presentarse 
á los concursos que tendrán lu
gar en Granada y Ceuta respec
tivamente el 15 de Diciembre 
próximo, podrán dirigir sus ins
tancias antes del 10 del mismo, 
al Exorno. Sr. Director general 
del Cuerpo ó en la Comandancia 
general Subinspeccion de este 
Distrito; pero en este caso con la 
anticipación necesaria, para que 
pueda enviarse á Madrid en la 
fecha citada.

En la Graceta de Madrid del 14 
del actual se ha hecho la opor
tuna convocatoria.

Valladolid 17 de Setiembre de 
1884.—El Comandante Secreta
rio, Cárlos Reyes.

NÚM. 5203.

Ayuntamiento constitucional de 
Bobadilla del Campo.

Por cumplimiento del contrato 
y acuerdo de la Junta municipal 
de esta villa, se halla vacante la 
plaza de Médico-cirujano titular 
de la misma, con la dotación 
anual de quinientas pesetas, por 
la asistencia gratuita de veinti
dós familias pobres, satisfechas 
por trimestres vencidos, de los 
fondos municipales, quedando en 
libertad el Facultativo, que ha 
de ser precisamente Doctor ó Li
cenciado en Medicina y Cirujia, 
para celebrar contratos parciales 
con los demás vecinos de la clase 
no pobres, por la asistencia, as
cendiendo próximamente este 
número á 150, divididos en cua
tro categorías.

Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes, con los documentos 
que estimen convenientes en 
justificación de sus servicios pro
fesionales, á esta Alcaldía dentro 
del término de veinte dias, á 
contar desde la fecha de la inser

ción de este anuncio en el Bole- 
tin oficial de la provincia.

La población dista dos leguas 
de la línea férrea de Medina del 
Campo, tiene ricas y abundantes 
aguás, hortalizas y su posición 
muy higiénica. 1

■Bobadilla del Campo 18 de Se
tiembre de 1984.—El Alcalde 
Presidente, Isaác Gutierrez.—P. 
A. del A. C.: el Secretario, Ju
lián Ramos.

NuM. 1.206.

Ayimtamiento constitucional de 
Villafrechós.

Estando vacante, por termina
ción . del contrato, la plaza de 
Médico-cirujano para la asisten
cia de 70 familias pobres de este 
término municipal, dotada con 
el sueldo de 500 pesetas al año, 
con la libertad de celebrar con
tratos con los demás vecinos para 
su asistencia, se anuncia al pú
blico á fin de que en el término 
de 15 dias contados desde la in
serción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, 
puedan presentar sus solicitudes 
documentadas en la Secretaría 
municipal, los que aspiren á ella; 
que habrán de ser Licenciados 
ó Doctores en Medicina y Cirujia 
y llevar porJo menos, diez años 
de práctica.

Villafrechós 21 dé Setiembre 
de 1884.—El Alcalde, Sebastian 
Sánchez.—El Secretario, Cons
tantino Rebollo.

NuM. 1207.

Ayuntamiento constitucional de 
Villanueva de Duero.

Por renuncia del que la desem
peñaba que ha optado por la de 
Santovenia que solicitó al mismo 
tiempo, .se halla vacante la plaza 
de Facultalivo municipal de esta 
villa, con la dotación de 500 pe
setas anuales para la asistencia 
de 24 familias pobres, y tran
seúntes, cobradas por trimestres 
vencidos, de los fondos munici
pales, y por término de dos años.' 
Los aspirantes á dicha plaza han 
de ser por lo menos licenciados 
en Medicina y llevar dos años de 
práctica en el ejercicio de su pro
fesión, los cuales, dirigirán sus 
solicitudes documentadas á esta 
Alcaldía dentro del plazo de 
quince dias á contar, desde la 

inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de esta provincia 
pasado este plazo, se proveerá la 
plaza conforme á lo preceptuado 
en el Reglamento del ramo.

Villanueva de Duero á 29 de 
Setiembre de 1884.—-El Alcal
de, Pio Rico.

Al anochecer del dia 20 del 
actual ha desaparecido de Piña 
de Esgueva un caballo de las si
guientes señas:

Negro, capón, calzado de los 
piés, de siete, cuartas y un dedo 
de alzada, de 7 años de edad, 
con la cola recortada y desherra
do del pié derecho.

La persona que sepa su para
dero, se servirá informar á su 
dueño D. Rafael Fernandez, en 
el mencionado pueblo .ó en . la 
calle de Santa Lucia, número 8, 
de esta capital.

nar en los términos de Homiw ' 
y Olmedo, bajo las condicit 
que comprende el pliego queg¿ ' 
de manifiesto en la Notary ■ 
D. Leon González Cuende, antj 
el cual se celebrará el rebata?; 
dia cinco de Octubre próx¿¿ 
á las doce de la mañana.

La heredad de Hornillos 
halla tasada en veinte mil seh. 
eientas cuarenta pesetas y con 
rebaja del veinte por ciento, sí 11 
admite postura en diez y seis mi 
quinientas doce; y la de Olmel 
tasada en nueve mil cientont 1 
venta y dos, con igual rebaja,s 
admite postura en siete mil tre 
eientas tres pesetas.

Valladolid once de Setiemlii r 
de mil ochocientos ochenta j 
cuatro. ■

MANUAL

Se venden á precios baratísi
mos muebles nuevos procedentes 
de los cerrados bazares, Cantarra
nas 24 y Libertad 16, que perte
necieron al Sr. Gago. .

Informarán Plazuela Santa Ma
ría, núm. 1, pral. (casa-nueva.)

DE [
MONTES Y GDARDERlA RDM!, f 

Contiene la legislación compl® 
sobre ambas materias anotad» 
concordada y seguida de expli® 
cienes y formularios por. la® 
daccion de Bl Consultor « 
Ayuntamientos y de los 
dos municipales. H

Acaba de publicarse la s^K 
edición de esta obra utilísimi' 1 
necesaria que contiene toda) » 
legislación vigente sobre moiití í 
públicos hasta el real decretos) ; 
b.re legislación penal relativi 
los mismos de 8 de Maykel 
corriente año inclusive. Ahío :

INTERESANTE. .

La suscrición á «El Consultor- 
de los Ayuntamientos y de los 
Juzgados Municipales», periódico 
de Administración local; asi co
mo todas las obras Administra
tivas y Jurídicas que tiene pu
blicadas bajo la dirección de 
D. Fermin Abella, se encuen
tran de venta al mismo precio 
que en .Madrid, en el depósito 
establecido en Valladolid Libre
ría de D. Juan Nuevo, Orates 22.

La misma librería se encarga 
de poner á los precios de Madrid, 
toda la Modelación impresa pa
ra servicios de los Ayuntamien
tos y de los Juzgados Municipa
les, pues una correspondencia 
activa con la Dirección permi
ten á esta casa servir los encar
gos á vuelta de correo. 4 

--------^—■.------------------ ------

gislacion completa acompaB 
notas extensas, explicaciones’ 
formularios en la medida noces 
ria para, la aplicación en la pc^ » 
tica de la complicada legisla® j 
de montes vigente en nuesh
patria. ’ ;

Unido á este trabajo y P i 
completarle se inserta á coa^ t 
nuacion un estudio completo 
bre guardería rural, en qne» 
lado de la legislación vigeat» 
bre esta materia van tam® 
extensos comentarios y inodw 
cion para todos cuantos casos p" 
dan presentarse en la pràcticæ

Reunidos ambos estudios, J 
man un tratado completion ‘ 
indispensable para todos JoH 
como autoridades ó particule 
tengan necesidad de cnonoc 
consultar la tabla de sus 0 ' 
chos y deberes en punto a m 
tes y guardería rural. ■

Forma un volumen de 1

ANUNCIO.

Fincas en venta.
Los testamentarios de D.^ Ger

trudis Tobar González, vecina que 
fué de esta capital, sacan á la 
subasta pública extrajudicial dos 
heredades de tierra viñedo y pi

ginas en 8.° francés.
Precios: 3 pesetas á la m 

y 4 á la holandesa.
Los pedidos al Adminis 

de Bl Consultor de los -1^^ ^, 
mientos y de los Juzyadof ' ■ 
cipales, calle de D. Pedro, 
mero 1, Madrid.

VALLADOLID.-IS^' ^,^, 
Imprenta del Hospicio Pro^'’’ 

Palacio de la Pipidíí^^^^'^
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